
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Oferta Pública de Bonos PDVSA 
Montos por duplicación de Órdenes de Compra 

 
 
 
Petróleos de Venezuela, S.A. (“PDVSA”), en el marco de la Oferta Pública Combinada 
de Bonos, desea comunicar a las Entidades e Inversionistas, lo siguiente: 
 
Petróleos de Venezuela, S.A. (“PDVSA”), ha detectado casos de duplicación de 
órdenes por inversionista, por lo que procederá a aplicar lo establecido en la 
Convocatoria de la Oferta Pública, que se cita a continuación: “Los participantes 
convocados, interesados en adquirir la oferta combinada de los Bonos 2017, 2027 y 
2037, solo podrán presentar una (1) oferta a través de la Entidad de su preferencia, en 
caso contrario no se adjudicará ninguna de las ofertas”. 
 
 
 


